
Sobre la situación actual del centro universitario de ezeiza numero I (CUE I)

Los hechos:

El lunes 20 de mayo de este año, tuvo lugar una requisa por parte de personal del Servicio 

Penitenciario Federal (SPF) dentro del espacio del CUE I. Los estudiantes y la comisión 

directiva del centro de estudiantes denunciaron que la misma requisa se realizó sin respetar 

el protocolo correspondiente, donde debían estar presentes representantes de la 

Universidad de Buenos Aires y no solo personal del servicio penitenciario. Asimismo se ha 

denunciado y constatado que en esa misma requisa se maltrataron los recursos del espacio 

universitario. Hubo intervención de la Procuración Penitenciaria de La Nación a raíz de la 

requisa que abrió causa en el juzgado de Lomas de Zamora.

A su vez, como podrán escuchar del testimonio que leeremos a continuación, se denunció 

no solo la implantación de pruebas en la misma requisa sino también que el personal del 

SPF que intervino en la misma lo hizo de formas vejatorias para con los propios estudiantes 

que allí se encontraban.

Luego de aquella intervención el SPF determinó que la comisión directiva del centro de 

estudiantes del CUE I desde ahora en más solo podrían estar en el espacio si estaban en 

horario de clase, negando así las atribuciones correspondientes y habituales, hasta la fecha, 

de la comisión directiva.

Actualmente, se amenaza a los estudiantes con quitarles sus horas de trabajo en relación al 

tiempo que utilizan de horas de estudio. Por la ley 24.660 se asigna una labor a los internos 

y de ello se desprenden sus haberes que se estipulan como tres cuartos del salario mínimo. 

En este momento se les amenaza con hacer un recorte del mismo, del 20%, en cuanto al 

bajar a estudiar no cumplimentan con aquellas horas laborales. Compañeres que trabajan 

en otros centros universitarios nos han informado que esta problemática es histórica, siendo 

que sucede desde hace ya muchos años en la unidad IV. 

Queremos mencionar como antecedentes que desde finales del año pasado, en 

coincidencia con algunos de los resultados del ciclo electoral nacional, se les comenzó a 

prohibir a los estudiantes del CUE I que ingresaran con alimentos al espacio universitario. 

Que desde principio del ciclo lectivo se añadió un equipo de inspección por Rayos X (Body 

Scan)  para quienes ingresan al complejo penitenciario, incluyéndonos a los docentes y 

facilitadores de las actividades del CUE I. Si bien la dirección del Programa UBA XXII ha 

comunicado que los mismos se encuentran regulados dentro de la ley 17557, aún queda 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-24660-37872/actualizacion
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-17557-67000


pendiente la interconsulta con la Facultad de Medicina de la UBA en relación a la exposición 

frecuente a radiación de estos equipos. Comprendemos que la información sobre estos 

equipos, que no se hallaban el año pasado en la Unidad Penitenciaria I, resulta de suma 

importancia para nosotres y todxs aqullxs que realizan actividades dentro del centro 

universitario puesto que forman parte de las nuevas condiciones laborales y refieren 

directamente a nuestra salud.

Por último, quisiéramos señalar que luego de la requisa del lunes 20 hemos recibido a 

menos estudiantes en nuestros encuentros. El personal se ha excusado diciendo que los 

estudiantes no quieren bajar por el mal clima. A posteriori los propios estudiantes nos han 

contado que no fueron buscados en los pabellones, o bien que aun siendo “bajados”, los 

dejaron esperando en la “leonera” y los reintegraron sin trasladarlos al CUE I. 

Para finalizar y pasar a la lectura del escrito de nuestro compañero estudiante del CUE I, no 

quisiéramos dejar de mencionar la estadística que cuenta que 8 de cada 10 estudiantes que 

atraviesan la universidad en contexto de encierro no vuelven a reincidir. Teniendo en cuenta 

esta cifra, es fundamental continuar trabajando para preservar, ampliar y fortalecer los 

espacios universitarios dentro del contexto de encierro.  Consideramos imperiosa la mirada 

y difusión de este avance sobre el espacio universitario. Solicitamos asimismo a esta Junta 

hacer llegar este documento y el testimonio del estudiante del CUE I al Consejo Directivo de 

la facultad para que la información sea recibida  y puedan tomarse todas las medidas 

necesarias para resguardar el espacio universitario, al centro de estudiantes del CUE I, y a 

todos sus actuales o potenciales concurrentes.
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https://drive.google.com/file/d/1kX8lwK3IkxjvHbhTB-ym94Y1tlPpAhlT/view?usp=sharing





